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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,'

R3,SOLUCIÓN DE ATTALDtA TiI" 277 . 2024 . IWPLP
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H Expediente Administtd¡vo N 2024a784 de fecha 21 de febrerc de 2024, prxentado por doña yESSlcA
IRINIDAD oRlANo, en su calidad de Presidenta de la Juntr Ditsctiva det comdot porylar "SANTA INES
DE OCTUBRE, ubicado en elcaser¡o Once de Odubre, distrito de Daniet Alonia Robles, provincia de Leoncio
Prado, regtón Huánuco, solicitando acfualización de la Jwta Direcfiva del nenc¡onado conedü populat, y:

CONSIDERANDO:
H artículo 194 de la Const¡tución Potitica del Peru, modificado por las Leyx de Reforma Constitucional N%
27680, 28Ñ7 y 30?'05, establee que las municipalidades provinciales y distrilates son los órganos de gob¡emo
local. Tienen autmonía polit¡ca, económica y administntiva en los asuntos de su wnpetenc¡a, concoñante
con el Al. ll del Tilulo Prcl¡minat de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en
la fawttad de eiercer ados de gobiemói admiñistrativw y de administración, con sujecion al odenanientojuridico; l
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De conformidad con lo dispuxto por él a íwlo 1 de la Ley N" 25307, en conmrdancia con lo dispuesto en el

en lo refeddo al seru¡cio de apoyo atinentano que bindan a las fanit¡as de menües rccU$os;
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a) Conedorcs Popul arcs Aúogestionaños;
b) Clubes de Madres;
c) cf,miti§ de Vaso de Leúe; y,

Todas aquellas organ¡zaciones cuya frnalidad conslsfa bn*
Resoluc¡ón de Alcaldía No 8162020-MPLP de fecha 28 de diciembre de 2020, se reconoc¡ó a la nueva
Directiva del Comdor Popuht "SANTA INES DE OCruBRE", ub¡cado en el caserio Once de Octubre.

distrito d? Daniel Alomia Roblx. provincia de Leoncio fuado, regi n Huánua; pu et tapso de dos años.
cdnqrtailo desde la leúa de emisión de la Resolucion U Supra. En este sentido, habiéndose wnptido'el periodo
de vigencia conespondiente, las socias del referido conedor popular convxaron a una reunión a frn de nonbrar
a la nueva Junb Dir*tiva del Condu Popular "§4irfÁ , rES DE OCruBRE", conforme se adv¡ene en la
cppia autenticada del Ada de Asanblea General de feúa 13 de nayo de 2023;

", Mediante el lnfune M 0*-2024-GDj-\GPj-MPLP/TM de fecha 27 de lebrero de 2024, ta subgereile de' t Prcg]ramas S@iales, estando al lnforme N" 01G2024-SGPS/PCAJEVP-MPLP de fecha 22 de febrero de 2024,

,,/ del Coordinatlu P.C.A., infoma que elSra. YE§S,CA lRlNtDy'ü ORIZANO, solicita ta aduatiación de ta Junb' Diresliva &t Cúrfut Populat "SANTA INES DE OCruBRE", ubicado en et caseño Once de Oclubre, d$¡ito
de Danid Ndn¡a Ro es, proünc¡a de L@ncio Prado, rr{lión Hu¿nu@; por mdivo de cutminación del pañodo de
v¡gencia de las m¡embros de la Junta Dirediva anleriü reconúida @n la Resoluciut de Alcaldia M 816202G
MPLP; se convoú a una reunion llevándne a cabo el día 13 de mayo de 2023, se acordó nonbw una nueva
Juta Dirediva del Conedor Pqulat en menc¡ón; pü lo que la Subgerente de Prgf/amas S@iales emite qiniih
favorcble para la adualizaci,n de la nueva Junta ürediva del menc¡onado Comedu Popular; lo cual es
conoborado con lnfome No 1212024-GDS-MPLP/TM de techa 27 de febrero de 2024 del Gsrente (e) de
Desanollo Socia¿ por cuÍtplir con /os reguis¡tos necesaflbs parc et Reconocimiento de ta nueva JaINTA
DIRECTNA DEL CO'TEDOR rcPUUR "§q'VTá NES DE OCruBRE', IIBICADO EN EL CASERIO ONCE
DE OCruBRE, D'S??'TO DE DANIEL ALOUIA RO,BLES, PROWNC'A DE LEONCIO PRADO, REGIÓN
HUA¡IUCO; para el dxaÍollo de sus funcion§ como tal:
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el desanollo de act¡vidades de apoyo al¡nentario
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Mediante aftículo 2 del Reglanento de la Ley Ex Antes, aprobado por et Decreto Supreno No 041- 2001 - pCM,

están comprend¡das entre las organizaciones socia/es de base /as srgulenfes;

Tingo María, 07 de nazo de 2024.

la poblac¡on de nenores recursos.
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"Año del Bicentenario, de la consotidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
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CARGO ,VO¡I,I8RES Y APELLIDOS If DNI
PRESIDENTA YESStcA TRINIDAD 61857881
VICEPRESIDENTA CASIMIRA AVILA CIELO
SECRETARIA TEODORA CAMARA MARTEL 44877490
IESORERA LEOMALDINA TUCTO TOLENTINO 23006915
ALMACENERA REYNALDINA CAMARA MARTEL 43349594
FISCAL HERMELINDA EDITH ORIANO CARHUAMACA 47763440
VOCAL CASIMIRA o.EMENTE TRINIDAD 45438613

FEGiSIRESE, couUNÍQUEsE, cÚnPt/,sE Y ARaHIWSE.
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Eslando a lo expuesto, al lnforme No 0M-2024-GDs-sGps-Mpt plTM de ta sut4rerente de progranas soc¡ales,
al lnfume N0 12O202+GDS-LúPLP/TM del Gerente (e) de Desanolto Sociai, al Proveído 

-SN 
del Gerente

Municipal, y alProve¡do M 1162-202+MPLP/A del Despacho de Atcatdia, de feúas 27 y 20 de febrero, y 01 de
nazode 2024, c rcspond¡enlemente;

SegÚn las atibuciones confeidas en el aticulo 20 inciso 6) de la Ley Otgánica de Municipalidades Ley No 27972;

SE RESUETVE;

ARTÍCULO PRIfrERO, . RECONOCE& A IA NUEVA JIINIA DIRECTNA DEL COTTEDOR POPIITAR "SANTA
INES DE OCruBRE", UBICADO EN EL CASERíO ONCE DE OCruBRE D'SIR'IO DE DANIEL ALOMIA
RoBLEs, PRovlNctA DE LEoNcto pRADo, REctóN HUANttco; ta misna qw está anformaoa por iÁ
s,guienres pelsonasj

A periodo de vigencia de la mencionada Junta D¡rectiva será de dos (2) años, contados a pañir de la
de su reconociniento que se efectúa en nérito a presente resolución.
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